
'. [r DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUC,ACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA PERMISO COMPENSATORIO
A DON VICTOR ARAVENA IBACACHE

DEcREro ALcALDrcro N" 56ii
CHILLAN VIEJO, 

Z 6 EilE 2023

VISTOS:
'1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18 695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipal¡dades de las comunas que indica
3.- Las instrucciones contenidas en Ia Ley N'18.883, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
4.- El D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo
á.- Decreto Alcaldicio N'5.556 que asigna funciones a doña Angélica

Caro Rodríguez, como Directora (R) del Departamento de Educación.

CONSIDERANDO:

VICTOR
tada por Don
Escolar, del

Departamento Educación Municipal de la comuna de chillán Viejo, por 04 horas

desde las 12:00 hrs. hasta las 16:00 hrs. el día 30.12.2022 y 04 horas desde las

12:00 hasta las 16:00 hrs. el día 20.01 .2023.
b).- Decreto Alcaldicio No 10.710 del 30.12.2022, que Autoriza

Permiso Administrativo Compensatorio, quedando disponible 18 horas y 56

minutos.

DECRETO:

-t.- 

AUToRIZASE a Don vlcroR ARAVENA IBAGACHE, Run

06.982.069-7, Conductor del Furgón Escolar, del Departamento Educación

Municipa,l de la Comuna de Chillán Viejo, por 04 horas desde las 12:00 hrs hasta

las 16 00 hrs. el día 30.122022 y 04 horas desde las 12:00 hasta las'16:00 hrs el

día20.01 .2023.

2.-Quedará disPonible
compensatorio.

10 horas y 56 minutos de Permiso

ANOTESE, CO ARCHIVESE

a).- La solicitud de permiso compensatorio, presen

ARAVENA IBACACHE, Conductor del Furgón
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